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RESUMEN 

 

El análisis realizado en este trabajo de suficiencia profesional, es a consecuencia de 

lo resuelto en el expediente 00109-2015-0-0904-JR-CI-02, de la Sala Civil de Lima 

Norte, quienes revuelven de manera arbitraria un proceso de ocupante precaria, 

desconociendo las normas establecidas en nuestro ordenamiento jurídico sobre esta 

materia, en relación a la posesión y restitución. Aunado a ello, la sucesión 

testamentaria, en el cual, se estable quien ejerce dominio del bien materia de litis, 

haciendo que el proceso civil en el cual se resuelve el pleito, se vuelva lato y 

engorroso, llegando hasta instancia Suprema, en el cual advierten la vulneración a 

la tutela jurisdiccional efectiva, y del debido proceso, todo ello en marcado en el 

acceso la justicia. El cual efectiviza los presupuestos establecidos para recurrir a la 

casación. En cuya última instancia, expresa un razonamiento debidamente 

motivado, incoando al cumplimiento de la norma y el pasivo que está genera. 
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ABSTRACT 

The analysis carried out in this work of professional sufficiency, is a consequence 

of what was resolved in the file 00109-2015-0-0904-JR-CI-02, of the Civil 

Chamber of Lima Norte, who arbitrarily stir up an occupant process precarious, 

ignoring the rules established in our legal system on this matter, in relation to 

possession and restitution. In addition to this, the testamentary succession, in which 

the person who exercises control of the property subject to litigation is established, 

making the civil process in which the lawsuit is resolved, become lame and 

cumbersome, reaching the Supreme Court, in which They warn of the violation of 

effective jurisdictional protection, and of due process, all of which is marked in 

access to justice. Which implements the established presuppositions to appeal to 

cassation. In the last instance, it expresses a duly motivated reasoning, initiating 

compliance with the rule and the liabilities it generates. 
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I CONTENIDO 

 

 

1. CONTENIDO DE TABLAS 

 

 

1.1. DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE: EN PRIMERA INSTANCIA. 
 

 
 

Provincia Lima 

Distrito Judicial Lima Norte 

Órgano Jurisdiccional Segundo Juzgado Civil – Sede Modulo 

 

Básico de Justicia de Condevilla 

Materia Desalojo 

Especialidad Civil 

Expediente Primera Instancia 00109-2015-0-0904-JR-CI-02 

Juez Luis Humberto Requejo Lázaro 

Especialista Claudia Rosalía Bernuy Salcedo 

Demandante Velásquez Santillán Carlos Absalón 

representado por Esther Domitila Díaz 

Rebaza. 

Demandado Velásquez Santillán Jesús Víctor 

Proceso Sumario 
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1.2. DATOS GENERALES DEL EXPEDIENTE: EN SEGUNDA INSTANCIA. 
 

 
 

 
 

Órgano Colegiado 

Corte Superior de Justicia 

de Lima Norte 

Sala Civil Permanente 

 
 

Jueces Superiores Integrantes 

Pinedo Coa 

Catacora Villasante 

Arribasplata Cabanillas 

Ponente Pinedo Coa 
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1 y 2 elaborado por Legis Lp – Pasión por el Derecho. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
PROBLEMAS 

 

 
Problema general: 

 

¿De qué manera se ha afectado la garantía procesal del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en este proceso incoado por demanda de desalojo? 

 

Problemas específicos: 

 

1) ¿Cómo se ha afectado el derecho el debido proceso en este proceso incoado 

por demanda de desalojo? 

 

2) ¿De qué manera las instancias procesales en las que se desarrolló el presente 

proceso no han tutelado adecuadamente las pretensiones procesales del 

demandante? 
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MARCO TÉORICO  

 

 
1. Determinación de la posesión precaria. 

 
Se practicaba en roma en sus inicios, una persona, conocida como otorgante, 

entregaba a otra persona, conocida como precarium, la propiedad y el goce 

temporal e irrestricto de una cosa, con la responsabilidad de devolverla al 

otorgante cuando así lo solicitara. Al referirse a la precariedad, la idea romana es 

consistente con visiones como las de (Albadalejo, 1994): “exactamente, se indica 

con el nombre a la posesión cedida a un tercero con la precisión que este deberá 

devolver el bien cedido". (p.34). “persiguiendo la ideación de precario practicado 

en el derecho del antiguo imperio romano, a su vez la legislación argentina en su 

artículo dos mil trescientos sesenta y cuatro, indica que es vicio la posesión 

precaria cuando “se quebrante la confianza””.   

En cuanto, (Musto, 2000) refiere sobre la precariedad "existiendo un 

documento cierto que produzca una obligación devolver un bien donde se designa 

en este una propiedad, este deberá de cumplirse conforme lo establece dicho 

documento.  Produciéndose esta figura legal, el precario (se convertiría en 

legitimo como tal) seguir con dicho disfrute y continuar con la misma conforme lo 

hecho, y demás actos propios que brindan una certeza sobre el título, es por ella 

que cae en vicio el precario, como es denominado en la codificación “ruptura de la 

confianza” (p. 192). 

Para que exista la propiedad -la licencia la concede el propietario- el 

propietario fiduciario es, en el concepto romano, el legítimo propietario según 

nuestro código civilista, el articulado pertinente. En relación a lo practicado en 

romano, la posesión era peligrosa porque era temporal, porque el poseedor estaba 
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obligado a devolverla al dador tan pronto como éste la pidiera, posiblemente en 

cualquier momento.  

Nuestro sistema legal rechaza la definición romana de indigno de confianza, 

afirmando que una persona cuya propiedad no se nombra es indigno de confianza. 

(artículo novecientos once). Refiere en su postura subjetiva Savigny, los 

componentes de la posesión son el dominio y el ánimo. Por el contrario, según en 

doctrinario alemán Ihering, se ejecuta el poseer de hecho, ósea de dominio de la 

cosa, más no se usa el hostigamiento para el dominio de esta. 

En cuanto la, doctrina francesa, de sus más grandes connotado, define, el 

poseedor temporal de una propiedad no se involucra en la apropiación efectiva 

porque carece de ánimus (la intención de poseer para sí), y por lo tanto la ley no le 

permite tomar posesión y no prohibir la posesión. En la legislación francesa, "el 

concepto de incertidumbre se refiere a un contrato con un propietario por el cual el 

propietario dispone de la propiedad de forma gratuita sin el animus domini y 

reconoce el título del propietario sobre la misma". 

Se denomina un carácter de préstamo incobrable, especificado en el artículo 

mil setecientos treinta y siete de la legislación actual civilista, que se presenta 

como una excepción al concepto de mal crédito en la legislación antigua romana, 

la postura de Savigny y la legislación francesa. ha determinado que, si no se 

especifica el término del contrato de custodia, el custodio está obligado a devolver 

la propiedad a pedido del arrendador, lo que significa que el custodio está en buen 

estado de propiedad inestable (poco confiable), ya que el arrendador pueda exigir. 

Según la legislación peruana, mantiene el adoctrinamiento alemán, con 

respecto a la propiedad, ejerce efectivamente una o más de las facultades propias a 
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la propiedad enumeradas artículo novecientos noventa y tres, y es que, ejercer el 

derecho de acción, carece de documento que lo legitime o su título actual caduco. 

(artículo novecientos once). El sujeto pudiera ser el propietario, corredor o 

propietario directo, propietario único o propietario no confiable de la propiedad. 

Puede o no ser que el titular no confiable sea un titular directo.  

El propietario directo (propietario nominal - artículo 905-) no es un poseedor 

no nominal, es decir, no tiene relación con el titular del derecho de posesión. 

Jurisprudencia, correcta interpretación del art. 911, sostiene que una persona está 

en situación de precariedad cuando tiene posesión sin posesión, es decir, cuando 

hay una ausencia absoluta que permite a los demás ver que se le ha dado la 

posesión. conservar, usar y disfrutar del inmueble o cuando caduque el título, es 

decir, cuando el propietario directo no devuelva el inmueble al cesionario al 

término del plazo de dominio. 

Tomemos, por ejemplo, la siguiente renuncia extrajudicial: un acuerdo de 

compra a plazos que establece explícitamente que 'el vendedor tiene derecho a 

rescindir automáticamente el contrato si el comprador no paga tres cuotas 

consecutivas". Para la aplicación del presente convenio se estará a lo siguiente: En 

este sentido, el artículo ciento cuarenta y tres establece de pactarse por escrito un 

contrato se extingue unilateralmente si las partes deja de prestar un determinado 

servicio a su costa, expresamente convenido, y la liquidación tiene lugar en 

derecho cuando la parte deja de prestar un determinado servicio, al notificar a la 

otra parte su voluntad de rescindir el contrato. Determina que los sujetos son 

libres de celebrar los convenios contractuales, a menos que no entre en conflicto 

con normativa pertinente. Ejemplificando el mismo, si el comprador no paga tres 

veces, el vendedor le envía una carta notariada ofreciéndole un período de gracia 
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de al menos quince días para arreglar la deuda, con la advertencia de que, si no 

paga, el contrato se cancelará. ser cancelado fin. Si el adquiriente no cancela al 

término del tiempo establecido, es claro que la documentación titular (convenio 

contractual de compra venta) la que se tenía sobre la propiedad ha caducado y su 

título está en riesgo en los términos del artículo novecientos once. 

El propietario o poseedor del derecho sobre bienes inmuebles no está 

relacionado con una persona poco confiable. Comparado con la persona que tiene 

derecho a tener la propiedad, usted se encuentra en una posición difícil. El dueño 

de la res nullus, o propiedad dejada por el dueño, es el dueño original, no una 

persona poco confiable. Los dueños de propiedades tienen derecho a reclamar 

compensación contra personas deshonestas en cualquier momento. 

A. Aproximaciones al proceso del desalojo. 

 
El problema que se suscita cotidianamente y estos llegan a las judicaturas 

especializadas en materia civil a consecuencia de incumplir obligaciones 

contractuales, estas relacionadas arrendamientos, se pueden hallar sujetos que se 

oponen a pagar por el bien arrendado y más aún a entregar el objeto arrendado, 

incoando un daño patrimonial al titular del objeto, y este a su vez se ve reflejado 

en la sociedad por que hace una costumbre la cual no de reflejarse en la misma, y 

no se imiten estos tipo de actitudes. 

Por acuerdo entre dos o más partes sobre un bien jurídico se conoce como 

contrato. Es el acto jurídico plurilateral por excelencia, ya que tiene por objeto 

establecer, controlar, modificar o extinguir obligaciones con contenido 

patrimonial. Los contratos son donde se originan las obligaciones. El hombre 

entra primero en los contratos, y es a través de estos contratos que nacen las 
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responsabilidades. 

Entonces, tenemos esta figura legal del proceso de desalojo, como una 

herramienta de acción que todo propietario o tercero legitimado puede ejercer 

para solicitar la entrega del objeto que fue alquilado, este a su vez, es quien se 

convierte el, un inquilino precario. 

El postulado también lo da a conocer a esta ficción legal como desahucio y 

tiene como fin, que se restituya la posesión del objeto -un inmueble- y es ejercida 

por quien demuestra tener legitimidad sobre el mismo, en contra de quien 

precariamente no cuenta con documentación que acredite dicha legitimidad. Ante lo 

anterior mente mencionado, la litis que surja en dicha discrepancia, se aplica la 

legislación pertinente que desvirtuará y hará entrega del objeto al verdadero 

legitimado para con la misma. 

Lo referido por (Gonzáles, 2018) que es el desalojo: “(…) un marco jurídico 

creado para ofrecer protección en los casos en que un poseedor (mediato) solicita 

la restitución de la propiedad que ha sido cedida temporalmente a un poseedor 

(inmediato). El desacuerdo sobre el desahucio se concentra, por tanto, una 

relación muy cercana e íntima: obligar la entrega del bien propio (…)” (p. 177). 

En palabras de (Ledesma, 2001) en relación al desalojo “entenderlo de una 

manera donde una persona exige dentro del marco jurídico que lo protege sobre el 

uso y disfrute de bien materia de litis, quien está en facultad de un tercero que 

goza de estas prerrogativas sin título justificante, convirtiéndole en este extremo 

como precaria”” (p. 88).  
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Remarcando lo anteriormente dicho, respecto al desalojo es un instrumento 

legal pertinente para adquirir, disponer y utilización de un predio, pero según lo 

normado quinientos ochenta y cinco de nuestra legislación civilistas, en la cual 

indica que la restitución de un inmueble, en el sentido estricto, la litis materia de 

desalojo es uno donde se diserta la titularidad del bien o sea la propiedad, sino la 

posesión de esta. 

(Fuenzalida, 2011), nos argumenta de la siguiente manera: 

 
“En convenio contractual de brindar un acto arrendatario, la cesión 

de un bien para su uso es sólo por un tiempo determinado, 

transcurrido el cual la persona que lo adquirió está obligada a 

devolverlo. El usufructo, o derecho pleno de uso y disfrute, sólo se 

concede por un periodo de tiempo relativamente largo y, una vez 

transcurrido, conlleva la necesidad de devolver el bien. Por último, 

el bien puede entregarse gratuitamente a una persona mediante un 

acto de generosidad o amistad temporal; no obstante, este regalo es 

modificable a discreción de quien lo entrega. El titular del bien 

recurre a juicio solo si, en cualquiera de estos supuestos, la cosa no 

se entrega a tiempo por negligencia del propio responsable. En 

consecuencia, el litigio en cuestión tiene como único objetivo la 

recuperación del uso de la cosa por parte del propietario.” (p. 188). 

Como se desprende de las definiciones anteriores, una demanda de 

desahucio es el proceso por el que alguien reclama al órgano judicial la 

devolución de una propiedad para ejercer los derechos de uso y disfrute de la 

misma frente a una persona que la está ocupando sin título legítimo.  
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(Morales, 2001) nos indica su finalidad: “(…) Conseguir el desalojo de una 

propiedad de alguien que no tiene derecho a habitarla, ya sea porque el 

demandante es dueño como los establece la norma, la cual es contraria al del 

ocupante. Se trata de un procedimiento en el que la afirmación de las pretensiones 

requiere pruebas reales y convincentes para conseguir la devolución de la 

propiedad” (p. 77). 

Por lo tanto, es evidente que el objetivo del desahucio es la restitución de la 

propiedad, que se refiere al deber de devolver algo que ya se ha dado. Por ello, el 

poseedor inmediato dispone de una herramienta proporcionada por el legislador 

para lograr dicho objetivo, a saber, el proceso de desalojo, cuando un poseedor 

inmediato se niega injustificadamente a principiar con la exigencia de entregar el 

objeto materia de obligación. 

En este planteamiento, la normativa establece plazos cortos para la 

tramitación del desahucio. Pero, en la práctica, puede llevar años para recoger una 

decisión definitiva que nos brinde protección y poder retirar a los moradores 

morosos del predio arrendado. 

Para (Ariano, 2014): “Se adquieren beneficios propios al ser arrendatario, 

como a la libre circulación de mercancías, la que origina una sobrecarga procesal 

que asfixia a la judicatura, y siendo lo más grave, la presencia de una licencia para 

que los arrendatarios incumplan sus obligaciones de devolución del bien 

arrendado una vez expirado el plazo del contrato son consecuencias de esta 

cuestión” (p. 100). 

Ante esta realidad, la legislación se modernizo de acuerdo a los nuevos 

tiempos, la ley número treinta mil doscientos uno y la norma correlacionada a 
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está, Sin buscar quebrantar le orden jurídico establecido, en relación al proceso de 

desalojo célere, inmediata, con la finalidad de brindar ayuda a cabalidad a los 

propietarios o arrendadores, que en innumerables veces han sido perjudicados, 

aunado a ello, busca dar impulso y brindar una garantía jurídica en el negocio 

inmobiliario, pero se aprecia, que no eso no basta. 

B. El proceso de desalojo en nuestra legislación civilista. 

 

 
Según los artículos 585 y 586 de la legislación civilista, el desalojo permite 

la devolución. Esto significa que el demandante, que previamente había 

renunciado a la posesión del bien solicitado, debe recibir de nuevo el bien 

solicitado del requerido. Por ello, este particular y rápido procedimiento se diseñó 

como un medio para que el demandante recuperara su propiedad tras haber sido 

requerido para devolverla.  La búsqueda de reposición de un predio, se le atribuye 

a, la superficie de la capa del subsuelo (piso) delimitada de forma geométrica y 

perceptible para uso propio, así como cualquier espacio que tenga apoyo en el 

suelo (apartamento, "aires"), es el objetivo del proceso de desahucio. 

Debe subrayarse normativa en nuestra ordenamiento civil, indica 

expresamente sobre  propiedad y, en caso de bienes muebles e inmuebles distintos 

del suelo, corresponde al artículo 596 de la norma adjetiva. La ley define una 

propiedad como un bien inmueble constituido por una superficie de terreno 

delimitada. Las delimitaciones pueden hacerse físicamente con vallas, mojones u 

otros métodos, o pueden hacerse legalmente con el uso de la descripción de un 

título de propiedad. 
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2. La determinación del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva: 

 

Poder tener ingreso a una justicia pronta, es algo que toda persona desea afanosamente 

para poder dilucidar sus pleitos, está a su vez, debe brindar la garantía jurídica, como 

Estado que es, sin que exista impedimento o arbitrariedad para acceder a esta, siendo así 

este un factor vital, para la seguridad jurídica de una nación.  

A la correspondencia de Sánchez (2004) quien refiere: 

 
“La jurisdiccionalidad y la protección que esta brinda, va más allá de la 

presentación de una demanda o reclamación y abarca una amplia gama de 

acciones que deben tenerse en cuenta durante el proceso judicial, incluidas 

las que exigen una determinación jurisdiccional. También incluye la 

capacidad de los sujetos para hacerlo valer ingresando conforme a la 

norma indica al ámbito jurisdiccional, en cuanto al desarrollo del mismo; 

Por último, este poder se utiliza en todos los ámbitos que requieren la 

acción y la toma de decisiones judiciales, no sólo en el sistema de justicia 

penal” (p. 250). 

En cuanto, Cesar San Martin (2015) indica que: “Es un derecho y una 

garantía que debe establecer el legislador porque no puede promulgar leyes que 

se apliquen sólo a los jueces e ignoren el cauce jurisdiccional. También es un 

derecho con una estructura jurídica compleja, una naturaleza prestacional y un 

contenido complejo, aunque constreñido y sometido al control jurisdiccional” (p. 

17). Predicativo de todos los sujetos de derecho, consistente en el derecho a un 

proceso como parte que hace la defensa y, salvo incumplimiento de los 

requisitos y presupuestos procesales, el derecho a una sentencia judicial sobre el 

fondo que sea plenamente ejecutiva y permita hacer valer derechos e intereses 

sustantivos de carácter subjetivo.  
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Entonces tenemos, que el máximo intérprete de nuestra carta magna admite 

y puntualiza en el expediente cuatrocientos ochenta del año dos mil cuatro, cuya 

sentencia, en la cual dictamina: 

“El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva se encuentra reconocido en 

nuestro ordenamiento constitucional en el artículo 139° inciso 3, donde 

resulta esclarecedor para el postulado unánime como para la doctrina del 

colegiado supremo interprete de la Constitución, que se trata de un derecho 

de aspecto subjetivo implica, en su generalidad que todo individuo puede 

ingresar, directamente o por un tercero,  a la administración de justicia; a 

procurar la plena ejecución de las decisiones de fondo alcanzadas tras la 

obtención de una sentencia lógicamente respaldada por la ley y el derecho 

a ejercer las defensas y recursos legales sin trabas” (Tribunal 

Constitucional, 2004, F.J. 28). 

Como se sabe ejercer la tutela procesal efectiva, es un instrumento que 

ayuda a defender las legitimas ambiciones de los ciudadanos en búsqueda de 

justicia, a fin que no sean sometidos a instancia que hagan abuso de derecho y 

los orillen a instancias arbitrarias y dañinas propias de la mala praxis del 

ejercicio de función jurisdiccional, estando en los momentos correctos en 

práctica del debido proceso y con justa causa a las garantías mínimas; Como 

concreción transversal de la vigilancia de todo derecho básico susceptible de 

litigio, una buena protección procesal asegura el origen debidamente adecuado 

de un proceso y su culminación conforme la ley vigente. 

El conjunto de protecciones constitucionales destinadas a las personas en el 

propio desenvolvimiento en su calidad de vida incluye la protección judicial 

efectiva, siendo este un factor vital. El objetivo principal de esta sección es 
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intentar definirla utilizando la doctrina y la jurisprudencia. A este respecto, 

consideraremos en primer lugar lo que dice la doctrina al respecto antes de pasar 

a la jurisprudencia y examinar su perspectiva. 

En cuanto, (Prado, 2017), exponer sobre la eficacia de la protección 

judicial, “lo subjetivisa de tal manera que, a toda persona que accede al 

procedimiento y dilucidar un pelito jurídico o un conflicto de beneficios, a fin de 

gestar una ganancia mediante una resolución basada en la ley y a que se aplique 

la sanción recibida, si procede” (p. 193). 

El juez debe gestionar su praxis en cada caso, dilucidar conforme a la 

normativa vigente y así poder emitir una resolución debidamente motivada, 

conforme nuestra carta magna vigente, lo señala. Este deber también sirve como 

principio rector del proceso. 

De igual forma, (Cárdenas, 2013) afirma que es potestad de toda persona, 

natural o jurídica, "exigir al Estado el ejercicio de su jurisdicción" (p. 19), lo que 

significa que es posible que cualquier contenido relacionado con el derecho se 

incluya en un proceso y, como consecuencia, resulte en actividad jurisdiccional 

en las pretensiones que cada individuo formule. 

También es un derecho continental por lo anteriormente expuesto 

(Cárdenas, 2013), en tanto que: 

“El poder acceder a un juez, a un representante legal, tener conocimiento 

sobre los cargos, un juicio público, y no incurra con demoras 

injustificadas, incoar pruebas útiles para su defensa, derecho a la 

presunción de inocencia, derecho a un juicio justo, derecho a un juicio 

justo sin demoras injustificadas y derecho a presentar pruebas útiles para 

su defensa” (p. 22). 
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La tutela judicial efectiva supone, en efecto, "un mandato para el 

legislador" (Prado, 2017), en la medida en que se requiere ejecutar y este a su 

vez acceda al ejercicio de ese derecho, en lo referido, por (Marinoni, 2007), a 

través de "métodos eficientes de dilucidar el derecho material" (p. 177). 

Aunado a lo dicho por, Sanguino (2008), nos dice: "es el propio valor que 

se obtiene de este, y que este a su vez, brinda la garantía que se le exige" (p.66), 

amparo y cobijo a sujetos vinculados o ya se encuentren en esa acción del propio 

proceso. En consecuencia, La mayor responsabilidad a quien se le confiere la 

acción de la justicia es al propio Estado, quien dentro de sus prerrogativas debe 

administrarla eficientemente. 

Según, Quiroga (2010): "En el abanico de los principios procesales 

tenemos: igualdad ante la ley, congruencia y bilateralidad", se vinculan con la 

con el tema ampliamente aquí tratado (p. 194). De acuerdo con lo anterior, los 

sujetos procesales han ejercido toda la posibilidad y las herramientas que se les 

brinda en el proceso, independientemente la materia en que se dilucide el pleito, 

por ello, al culminar esta, las sentencias que finiquita dicho proceso deben estar 

fundadas en derecho. 

Desde un punto de vista altamente especializado, la codificación de esta 

normativa específica muy expresamente como se acciona, en donde indica que  

efectivizar esta protección enmarca otros derechos dentro de este, como lo es, el 

de libre acceso a lo jurisdiccional, y la probanza a la propia inocencia y el 

derecho a la defensa, entre otros; En consecuencia, puede afirmarse que este 

derecho es un ejemplo de lo que se conoce como "derecho continente" en el 

pasado.  
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Según Landa (2011), nos comenta: "es primordialmente importante por 

qué, de aquí, se derivan diversas acciones de protección, a todo tipo de individuo 

tanto personal como natural o institucional , estas a su vez, extienden la misma, a 

objetos patrimoniales y no patrimoniales, y cuando se recurre a la judicatura en 

búsqueda de auxilio, este por medio de juez, brindara la protección debida” (p. 

24). Todos los ciudadanos indistintamente su condición recibirán auxilio de la 

judicatura, cuando así lo crean pertinente. 

 

 A. La procedencia de la tutela procesal efectiva. 

 

 
En su génesis, como nace y que con lleva, para tener un mejor 

acercamiento, habiendo conceptualizado previamente la noción de tutela 

procesal efectiva; en este sentido, Marcelo (1995), nos ilustra de la siguiente 

manera: 

“La idea de este mecanismo de protección se remonta en la sustitución de 

la autoprotección como método de resolución de conflictos, lo que pone de 

manifiesto lo emergente y pertinencia generalizada junto a el aumento en 

la determinación de finiquitar los conflictos y litigios acabarán siendo 

resueltos por el Estado, actuando como tercero imparcial. Con el 

crecimiento de esta última, para poder así tener prontitud en los actos 

litigiosos, lo que hará más difícil que los conflictos y desacuerdos se 

resuelvan sin la participación del Estado” (p. 366). 
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La Carta Magna, firmada en 1215 por nobles, obispos y plebeyos hartos 

de la tiranía del rey Juan y que tomaron las armas para conseguir una Carta de 

Libertades, es donde se estableció por primera vez la tutela procesal; Según, 

(Cárdenas, 2013, p. 52), es así: “Como resultado, todo hombre tenia derecho a 

ciertos actos procesales, que, si se veía afectado en tal derecho, podía ejercer su 

defensa, conforme la carta magna”, en cuanto, "el proteccionismo de este 

mecanismo proviene desde épocas antiquísimas de Europa, cuyo conceptos no se 

denominaban, como ahora contemporáneamente se le conoce la concepción del 

debido proceso" (Espinosa-Saldaña, 2000) (p. 49). 

La idea de lo anteriormente mencionado tiene concepción en la 

protección del individuo, está directamente relacionada con la frase "ley del 

país".  

En la Constitución de los Estados Unidos, se refleja desde el siglo XVIII, 

establecía: "Se tiene protección frente a todo acto de arbitrariedad sea privado o 

pública conforme así lo señala nuestra carta magna". El órgano estatal no puede 

vulnerar el derecho de ninguna persona, solo por tener el poder coercitivo para 

castigas, sin que antes medie un proceso justo, dentro de la normativa legal 

vigente, según la Enmienda XIV, que reitera lo expuesto en la Enmienda V. 

Sin embargo, de una garantía puramente procesal, se ha pasado a 

considerarla como un verdadero ideal de justicia, según (Ledesma, 2010), quien 

además señala: "la idealización de esta acto de protectorado ampara al debido 

proceso, se ciñe solo a actos procedimentales". En 1610, al dictar sentencia en el 

caso Bonham, Cooke, un juez norteamericano "aplico la revisión judicial, 

asentando las bases del debido proceso, en la aplicación efectiva del debido 
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proceso, conforme lo estable la normativa norteamericana frente a casos de suma 

complejidad" (p. 98). 

La postura adoptada por el Juez Marshall del Tribunal Supremo del 

Gobierno Norteamericano, en la controversia surgida de Marbury vs. Madyson, 

en mil ochocientos tres, donde se determinó: "todo ciudadano tiene el amparo de 

la norma, cuando ha sido perjudicada es, de hecho, el núcleo mismo de la 

libertad civil. Proporcionar esta seguridad es una de las principales 

responsabilidades de un gobierno. 

Además, los artículos 8 y 10 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de 1948 exigen el respeto de las garantías procesales: 

- El artículo 8 establece que toda persona que sea víctima de un acto 

que viole un derecho fundamental protegido por la Constitución o por 

la ley tiene derecho a un recurso adecuado ante los tribunales 

nacionales competentes. 

- El artículo 10 Para determinar sus derechos y obligaciones o la 

validez de cualquier acusación penal en su contra, toda persona tiene 

pleno derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por 

un tribunal independiente e imparcial. 
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De forma similar a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

como la convención Latinoamérica en sus artículos octavo, inciso uno: 

Artículo 8.- Garantías Judiciales 

 
1.- Todo ciudadano indistintamente la nacionalidad que posea, goza de 

las prerrogativas que están estipuladas en la declaración universal de los 

derechos humanos, y demás derechos, que este articulado reconozca, para 

la determinación de sus derechos y obligaciones, tanto en el orden penal 

como en el civil, laboral, fiscal y de cualquier otro orden. 

Para concluir, creemos oportuno reparar en la observación del catedrático 

(Bustamante, 2015), en lo que respecta al derecho peruano, "que se ha estado 

probando entre ensayo y error en la materia de la tutela procesal efectiva con 

ello, poco a poco, se ha ido avanzando" (p. 48). En consecuencia, sea dilucidado 

si, es pues un derecho puramente fundamental o quizás pues, una alegoría 

netamente procesalista, con factores que hacían más interesante esta materia para 

su concepción misma. Era oportuno para ese momento porque se discutía si 

algunos componentes de la protección jurisdiccional, como las garantías, podrían 

o no eliminarse en los estados de excepción, ampliamente descritos en Perú. 
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3.  Determinación del debido proceso. 

 

 
Esta es pues uno de los avales más significativos en la lista de 

disposiciones de la Constitución, lo que hace factible definir su significado en la 

teoría. 

Así, según (Terrazos, 2010): “una de las más factibles cualidades, que 

goza el debido proceso, aunado al ser un derecho fundamental, es que su 

componente primigenio es subjetivo, es decir, varia indistintamente al sujeto a 

quien lo acoja, y a su vez, baluarte principal de la judicatura, quienes se jactan de 

actuar, conforme a ley. Es por eso, su doble dimensión tanto, subjetiva como 

objetiva” (p. 59). 

Según catedrático (Landa, 2002), en concordancia con el profesor español, 

la protección constitucional se desprende en cuatro fases fundamentales en el 

propio proceso: "el acusar, el poder defenderse, juzgamiento y reprochabilidad, y 

este a su vez, se deprenden innumerables derechos propios e inherentes del 

hombre" (p. 149). 

La postura que ampara el debido proceso como una justa legalidad 

fundamental sostiene que merece ser incluido en la constitución ya que implica 

que es un derecho inherente e inalienable para los seres humanos. 

En su sentencia en el caso no. 0032-2005-PHC, el Tribunal Constitucional 

señaló lo siguiente: “Los factores principales y acciones inherentes de la 

ejecución jurisdiccional está debidamente motivado en la normativa 

vigente, en cuyo acápite tercero, dictamine tener observancia a las normas 

que brindan protección a los justiciables, sean esta nacionales, o convenios 
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internacionales en las cuales el Perú, se encuentre adscrito”. 

Es, entonces así, que el debido proceso, en su idea primigenia, busca 

brindar protección a todo ciudadano, a través de la ejecución de la tutela 

procesal efectiva, para poder hacerla realidad en la práctica cotidiana de 

los juzgados, donde es que se resuelven los pleitos, claro está, dentro de 

los establecido por nuestra Constitución del año mil novecientos noventa y 

tres. 

A. Caracteres esenciales del debido proceso. 

 

Lo planteado hasta este punto, nos da una idea sobre el debido proceso, 

como este, está comprendido, por un conjunto de ramificaciones doctrinales, que 

estos a su vez, le dan una estructura compleja, pero con métodos de estudios 

prácticos y agiles, nos ayudan a entender su concepción adjetiva o formal y 

sustantiva. 

Requisito formal o procedimental, el debido proceso "son pues, todos los 

actos previamente establecidos, ya sea en la norma, o directivas, que coadyuvan 

a que el proceso, se rija dentro de una formalidad, y por ello, no se caiga o 

cometa actos irregulares o arbitrarios" (Terrazos, 2010, p. 54). 

Por cuanto "desenvolver el acto procesal y presentarlo a la autoridad de 

resolución de conflictos a hablar de forma justa, imparcial y no sesgada" (De 

Bernardis, 1995, p. 50), las partes pueden imponer ciertos principios o normas, 

que no son simples requisitos mínimos. 
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Este derecho contiene un conjunto de garantías constitucionales, según el 

profesor (Landa, 2002), "se identifican muy adecuadamente siendo estas, el de 

acusar, el poder defenderse, al acto de probar, y la emisión de sentencia" (p. 49).  

En consonancia con la postura expuesta por el autor, la realidad 

pragmática del debido proceso aún tienes ciertos acápites de complejidad pero 

que no deja de ser un baluarte imprescindible. El hecho de que sea una 

salvaguarda crucial contra actos contrarios a la norma ante cualquier situación 

donde se estén dilucidando actos legalmente pertinentes puede ser lo único en lo 

que todos podríamos estar de acuerdo. 

Del mismo modo, un juicio justo o debido proceso se considera un 

derecho, un principio y una garantía constitucionales. Por otra parte, se reconoce 

que la justicia es el valor supremo del sistema judicial. Los conceptos de justicia 

o equidad y lo que es "debido" en un proceso, a pesar de la importancia de 

ambos, son obviamente ilusorios. Los fiscales y la comunidad académica están 

obligados a dar contenido a estas ideas de manera responsable, de acuerdo con 

las normas del Estado Constitucional, como corresponde en estas situaciones. 

En su decisión en el Caso No. 3390-2005-PHC/TC, el Tribunal 

Constitucional estableció que: "la Constitución, las leyes, las normar y los actos 

procedimentales, que se prevé, deben asegurar el fiel cumplimiento al 

protectorado que venimos desarrollando, o entendido desde otra perspectiva, la 

judicatura deberá aplicar la ley, conforme esta, este dispuesta en el momento de 

ser aplicada” (fojas once). 

 

 



31  

B. Extensión del debido proceso. 

 

a) Extensión adjetiva del debido proceso: 

 
De acuerdo con lo dicho hasta aquí, la extensión del debido proceso con 

lleva una complejidad tanto en su sentido adjetivo formal y la otra sustantiva. 

En relación a su primer aspecto o procedimental, el debido proceso "es la 

ejecución de actos principalmente formales, debidamente establecidos por 

norma, y más aún consagrados en la Constitución, pues estos, al ser 

transgredidos, con llevan a actos fraudulentos y arbitrarios" (González, 2001, p. 

96). 

En tanto, De Bernardis (1995) afirma que estos principios o normas no son 

meros requisitos básicos, sino que deben ser exigidos por las partes "de esta 

manera el litigio se sigue conforme la normativa vigente y así se evita caer en 

actos irregulares” (p. 184). 

En cuanto a, Hoyos (1996) comenta un acercamiento a los aspectos de este 

derecho, dictaminando su sentido netamente formal o procesal, indicando que 

este es su estricta dimensión es:  

"Que los sujetos procesales involucrados en un ámbito litigioso, tiene a su 

alcance todas las herramientas legales, para poder defender su causa, 

siempre y cuando actúen en los parámetros estrictamente legales, a fin de 

no caer en actos irregulares o peor aún hacer caer en error a la judicatura, 

solo para alcanzar su fin, bajo todo medio legitimo o ilegitimo” (p. 41). 
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b) Extensión sustantiva del debido proceso: 

 

 

Para lograr resultados sustancialmente justos, el debido proceso no sólo 

tiene que ser formal; esto es insuficiente. En consecuencia, la dimensión 

sustantiva, es "todo aquello que se le obliga hacer a la judicatura, mediante la 

emisión de sus sentencias, que estas, estén debidamente motivadas, halla pasado 

los filtros pertinentes, y se halla practicado, la mayor de las diligencias en el 

proceso, para poder así, culminar en buena lid, el mismo, conforme lo consagra 

nuestra carta magna” (Bustamante, 2001, p. 96). 

Linares (1989) escribió que "este proceso esta, sujeto a que se evite actos 

arbitrarios y actos absurdos, que hagan lato el desarrollo del mismo" (p. 34). 

Desde está perspectiva, es el barómetro para evaluar la validez axiológica 

y constitucional de todo acto de autoridad como requisito o principio de 

eficiencia y eficacia. 

El desarrollo mismo del debido proceso sustantivo, ha ido variando a lo 

largo del tiempo, expresándose en sentencias, estas que han sido valoradas de 

acuerdo a su complejidad, aunado al avance del constitucionalismo que fue 

creciendo paulatinamente en Latinoamérica; Mientras "se refiere al 

cumplimiento de ciertos requisitos formales, formales y procesales, a fin de 

emitir sentencias justas" (Sagüés, 1993, p. 43), el debido proceso es el acto de 

cumplir con estos requisitos. 

En este sentido, también puede afirmarse sucintamente en relación con la 

Tutela Procesal Efectiva, de acuerdo con lo expuesto por el catedrático Sánchez 

(2018), la medida en que también sirven como expresiones o aspectos de la 

misma, son: 
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- Los principios y normas que conforman la protección formal tienen que ver 

con lo propiamente dicho, un juez, la practicidad del método, el por 

defenderse, y debidamente motivada, etc. 

- Protección sustancial: son pues los requisitos de proporcionalidad y 

racionalidad 

 

A. Constitucionalización del derecho al debido proceso. 

 

 
Lo cierto es, la necesidad humana en la búsqueda de la verdad, en la 

ideación de justicia, “teniendo como principios el debido proceso, con un juicio 

debido", (Castillo, 2010) expresado de esta manera, lo podemos entender en las 

siguientes palabras, "es inherente a la persona" (p. 34). Sin embargo, es cierto 

que su aceptación en una Constitución es un instrumento útil para lograr una 

mayor eficacia jurídica en la práctica, Independientemente de que sea 

reconocido por la norma positiva. La concreción de los derechos fundamentales 

dentro de un marco jurídico establecido. 

Cuando un constituyente afirma una demanda legítima de justicia, sólo está 

reconociendo esa demanda sin darle ninguna justificación legal. 

La positivización debe estar en conformidad y no contradecir la 

mencionada necesidad natural de justicia para que la decisión del constituyente 

sea considerada justa. La constituyente suele transformar en positiva una 

demanda de justicia que se produce de forma natural, reconociendo los derechos 

humanos mediante definiciones amplias y abiertas, más no profundizan esta y le 

dan la protección debida, al ser concebida como derecho fundamental. 
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Podríamos mencionar algunos, como el de la vida, la libertad, de 

información y otros, solo unos cuantos del abanico que existen y aún faltan por 

reconocer, han sido consagrados por la ley, cada uno de los cuales se limita a 

identificar el bien humano subyacente sin entrar en más detalles ni definir su 

naturaleza o alcance precisos. En este caso, el contenido básico del derecho, es 

decir, el material que establece su carácter jurídico, o el material que se deriva 

del carácter básico del derecho y demuestra que se trata de ese derecho y no de 

otro, coincide con el contenido constitucional. En estas situaciones, el núcleo del 

derecho básico ha sido codificado en la constitución. Hay casos raros, sin 

embargo, cuando el componente no sólo constitucionaliza el núcleo del derecho 

básico al nombrar el bien humano que lo sustenta, sino que también proporciona 

algunos de sus particulares. 

El componente determina el tipo o la protección que alcanza a este bien 

jurídico humano en cual se sustenta, estableciéndose una de estas tres maneras. 

Una es que la especificación expresa la idea central del derecho básico 

reconocido. Así será si el contenido del pliego se ha expresado de forma que 

permita su vinculación con el elemento básico del derecho. 

En estas situaciones, el contenido constitucional del derecho básico seguirá 

siendo su componente principal Es el caso, por ejemplo, del derecho 

constitucionalmente protegido a comparecer ante un tribunal, que ha sido 

mencionado específicamente por el constituyente al fijar lo siguiente 

expresamente, cuarenta y ocho horas, o quince días naturales. 
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Pues este contenido, de la concretización entra en conflicto con el núcleo 

del derecho fundamental, entonces el constituyente puede expresar teóricamente 

el bien humano subyacente a esta privilegiada norma constitucional. 

Contrariándose en su propio génesis, haciéndola abyecta, vulnerando el propio 

espíritu de la norma, y cayendo está en una norma inconstitucional. En tercer 

lugar, se puede expresar de forma tal, sin contradecirlo directamente, se aleje 

claramente de él. En este escenario, estaríamos ante una expresión concreta de 

un derecho fundamental que es a la vez formalmente constitucional y 

sustancialmente infraconstitucional. Como el debido proceso se implica como un 

derecho inherente e inalienable del ser humano, la perspectiva que lo considera 

como un derecho fundamental se ha dado cuenta de que amerita su inclusión en 

la Constitución. 

Este punto de vista está respaldado por autores como (Landa, 2010), que 

señalan que: “todo ciudadano, indistintamente la nacionalidad que posea, puede 

gozar de las prerrogativas que nuestra Constitución ampara, en tal sentido, la 

judicatura está en la obligación de hacer cumplir tales derechos. En tanto que, 

proceso debido comparte ciertas similitudes con los derechos fundamentales en 

cuanto a su doble naturaleza: es un derecho personal, subjetivo, que sólo puede 

hacer valer un individuo. Sin embargo, dado que implícitamente promueve la 

justicia social y colectiva, también adquiere una dimensión institucional que 

debe ser defendida por todos, lo que lo convierte en un derecho objetivo” (p. 50). 
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4. Determinación del acceso a la justicia. 

 

Más antigua que la propia humanidad, es la reflexión sobre la justicia. El 

concepto de justicia fue explorado por los primeros filósofos como Platón y 

Aristóteles desde la perspectiva de la injusticia, han evolucionado con cada 

época histórica, y esto ha sido una preocupación constante en la evolución 

histórica de los pueblos y los individuos. 

El derecho hizo lo mismo, creando normas, doctrina y jurisprudencia sobre 

la justicia, lo que llevó a la comunidad judicial y jurídica a aceptar que la 

concepción de justicia no solo es una idea, sino un hecho factico expresado 

como un derecho fundamental, siendo un postulado fundamental del Estado 

moderno, y base para el desarrollo del mismo sistema basado en una 

constitución.  

Desde una perspectiva, se entiende en impartir justicia que se concibe 

desde el pueblo y es ejecutada eficientemente por la autoridad judicial, por 

medio de distintos órganos de control, de las distintas instancias judiciales, de 

conformidad con las leyes y normas constitucionales. Este poder del Estado 

funge como una autoridad compensatoria de acuerdo con el principio de 

separación de poderes, es así que se mantiene un equilibrio y evita cualquier tipo 

de excesos. 

Si solo se reconoce nominalmente a su portador y el sistema judicial no 

puede ser realmente accesible para brindar una protección judicial efectiva, no 

tiene utilidad. La doctrina del acceso a la justicia debe, por tanto, estar 

sustentada en sistemas e instrumentos que aseguren que pueda obtenerse con 

equidad, celeridad, oportunidad e inmediatez.  
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Al considerar, el poder acceder a la justicia pronta y eficaz, no solo como 

un derecho básico, sino como una razón de vital valor y vital importancia para 

un Estado de derecho, es importante incorporar la igualdad en las posibilidades y 

emparejar las armas al recurrir a un órgano de justicia para hacer valer sus 

reclamos legales de manera efectiva y defender adecuadamente sus derechos. 

Además, el primer contenido del derecho se relaciona, de acuerdo con 

(Montero, 2000): “Acceso a los tribunales como vía potencial para decidir sobre 

la reclamación de un titular de derechos.” (p. 250). 

Considerando que es improbable que alguien pueda obtener justicia de 

manera eficaz sin ella, este derecho se considera, en consecuencia, como un 

componente crucial en el establecimiento de una tutela judicial efectiva. 

Es entonces que, (San Martín, Derecho Procesal Penal, 2006) opina: 

“acceder a los tribunales debe demostrarse mediante la capacidad de 

interponer acciones legales propias de un sistema de justicia correcto, 

además de resolver estas, conforme a la legislación pertinente” (p. 109). 

En cuanto a (Quiroga, 2014), expresa que: “En la amplia mayoría 

pueden ejercer su derecho, de recurrir a la judicatura en búsqueda de 

resolver su pleito, conforme a las normas que imperan en dicho momento” 

(p. 77).   

En la resolución del caso número cero diez guion dos mil uno guion 

letras A – I diagonal letras T - C, el Tribunal Constitucional también hizo la 

siguiente declaración jurisprudencial sobre el derecho a obtener justicia: 
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“Pues, esta es reconocida, la carta magna incluye como componente 

fundamental acceder a la justicia. Aunque, la carta magna de mil 

novecientos noventa y tres no lo declare explícitamente este derecho, 

tiene sin embargo la misma importancia porque es un componente 

imperativo. Esta deriva a toda persona el acceso a la judicatura para 

determinar la solidez de cualquier acto de perjudica a una persona 

(...)". En la extensión del contenido tutelado va más allá de la mera 

garantía del "la protección debe aplicarse conforme lo establece la 

norma, tal cual", en este sentido, el órgano estatal, en el extremo de 

la administrar justicia, debe aplicar lo anteriormente dicho, en la 

práctica de un proceso judicializado (F.J.10 y ss.). Por el contrario, 

también se asegura que se ciña de acuerdo a los parámetros 

establecido en la norma y así se resuelva para los sujetos 

involucrados”. 

Como ocurre con todas las sentencias que guardan igual contenido, la 

judicatura precisa en la misma sentencia "el poder acceder a la justicia no es un 

acto infinito cuyo uso no pueda limitarse; Aunque las limitaciones a su uso son 

factibles, no pueden cambiar la naturaleza fundamental del derecho (F.J. 12). 

En tanto, el catedrático, Mesa (2004), expone su postura "todo acto 

arbitrario debe ser castigado, para así poder tener control social, para poder así 

evitar justicia insana” (p. 24). 

Cuando las personas son tratadas injustamente por los sistemas legales y 

judiciales debido a consideraciones económicas, sociales o políticas, acceder a la 

justicia es infectable. En realidad, acceder a la justicia significa que se deben 
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proporcionar circunstancias justas para que las personas puedan buscar 

efectivamente las garantías y recursos adecuados en los tribunales. 

Es necesario promover reformas en la pirámide social, que apoyen a la 

lucha contra, la desigualdad y la pobreza para abordar el tema del acceso a la 

justicia. 

Estos cambios son posibles gracias al desarrollo de sistemas que permiten 

a las personas y grupos tradicionalmente excluidos participar como ciudadanos y 

contribuir a la mejora continua de aparato estatal, y sus distintos estamentos que 

lo componen. Es por ello, educar constantemente a la sociedad civil, en sus 

distintos sectores y lugares donde se puedan localizar, y estos sepan que 

beneficios tienen al pertenecer a un Estado, la obligación que este, tiene para con 

ellos, y ellos, lo que deben de cumplir para con el Estado, comprender la ley, sus 

derechos y los canales a través de los cuales pueden ejercer esos derechos. 
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OBJETIVOS 

 

 
Objetivo general: 

 
Determinar de qué manera se ha afectado la garantía procesal del derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva en este proceso incoado por demanda de desalojo. 

 

Objetivos específicos: 

 

- Establecer cómo se ha afectado el derecho el debido proceso en este proceso 

incoado por demanda de desalojo. 

- Establecer de qué manera las instancias procesales en las que se desarrolló el 

presente proceso no han tutelado adecuadamente las pretensiones procesales 

del demandante. 
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II CONTENIDO 

 

2. Documentos relevantes del proceso de desalojo 

 

Toda la documentación que se aprecia en este informe de trabajo de 

suficiencia profesional, fueron analizados para determinar la causales que derivaron, 

que el caso llegara a instancia suprema, por errores y/o omisiones en estancias 

inferiores.  

2.1.Testamento que otorga el señor Héctor Velásquez Diaz.   
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2.2. Testamento que otorga la señora Rosa Santillán Acosta de Velásquez.   
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. 

 

2.3. Acta de conciliación.  
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2.4. Escritos presentados.   
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2.5. Demanda de desalojo.  
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2.6. Excepción y contestación de la demanda.  
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2.7. Resoluciones.  
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2.8. Audiencia Única, saneamiento, actuación de pruebas.  
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2.9. Sentencia.  

 

 
  



112  

  



113  

  



114  

  



115  

  



116  

  



117  

  



118  

  



119  

 

2.10. Actuaciones procesales en segunda instancia.  
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2.11. Sentencia de vista.  
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2.12. Recurso de casación.  
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2.13. Casación.   
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Análisis del expediente materia de investigación: 

 

En el desarrollo del presente informe se analizó los documentos que 

componen el expediente Nº 00109-2015-0-0904-JR-CI-02 en materia civil 

y comercial, en el cual se parecía los testamentos elaborados por los 

progenitores en el cual adjudican a cada uno de los hijos, la división de la 

propiedad, a fin que no exista problemas sobre el bien inmueble. Al 

fallecer, los causantes, fue el comienzo del litigio entre los hermanos por la 

propiedad, que se les fue dejada como herencia.  

Siendo unos de los hermanos quien se apropia de la totalidad del 

bien inmueble y causando perjuicio económico y daño moral, para los 

demás hermanos, quienes iniciaron conforme su derecho de acción, que los 

ampara a realizar una demanda.  

Siendo esta que, consiste en una red de interacciones jurídicas en 

las que los individuos participan como sujetos de derecho en una vida 

social jurídicamente significativa. En la medida en que la ley es un tipo de 

vida social, no solo gobierna las relaciones, sino que también crea una 

complicada red de enredos legales. 

Existe una correlación entre las condiciones jurídicas de poder y 

obligación entre dos personas en el instante en que forman una sociedad 

jurídica. En otras palabras, uno equilibra una responsabilidad cuyo 

cumplimiento es un derecho personal del otro. Es una circunstancia 

formada por esa extraña conexión que resulta de un hecho que es la base 

de las instancias reales de lo correcto y lo incorrecto entre los dos.  
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En ese orden de ideas podemos apreciar que se genera tal conexión 

jurídica al quebrantarse la última voluntad de los causantes.   

Con relación a lo anteriormente mencionado, se gestionó una salida 

cordial con el hermano con quien se mantiene un pleito, pero como se 

aprecia en la documentación presentada no se llegó a un acuerdo cordial 

que coadyuvé a solucionar el problema, más agravando la situación.  

Como todos nos hemos encontrado con conflictos en nuestras 

relaciones regulares con familiares, compañeros de trabajo y amigos, 

identificarlo no debería ser difícil, pero a menudo no lo es para nosotros. 

Como resultado, antes de intentar definir qué es un conflicto, es crucial 

entender cuáles son nuestras concepciones sobre él. Estas visiones suelen 

estar conectadas a conceptos, percepciones, experiencias, actitudes y 

mensajes que hemos absorbido del contexto social, que es incrustado en 

una cultura particular que lo determina. 

Es por ello, la actitud renuente del hermano que goza y disfruta del 

inmueble, quien asume, tener la potestad completa del predio, a razón que 

los albaceas no han accionado su derecho de ejecutar el testamento y al 

existir un entroncamiento a nivel administrativo ante la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, que no permite inscribir los 

testamentos ante esta entidad.  

Como todo ciudadano, en pleno ejercicio de su derecho interpone 

la demanda de desalojo, al ver que está siendo flagelado su derecho, 

habiendo agota las vías previas, a fin de finiquitar y llegar a buenos 

términos respecto al dominio del bien inmueble materia de litis.  
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Una vez, iniciada la demanda de desalojo por el hermano quien, se 

ve perjudicado en su derecho frente a la voluntad testamentaria de sus 

padres, resulta que la demanda interpuesta ante el un juzgado mixto, le es 

rechazada, esta demanda se unieron los seis hermanos para demandar al 

hermano, quien ejerce el dominio de la propiedad. 

Al dar inicio, al proceso legal en este juzgado mixto, la judicatura 

al emitir, su fallo, determina improcedente a razón que el objeto materia de 

litis se encuentra dividido, y las  razones por la cual,  habían demandado 

era por acumulación objetiva, que quieres decir todo tiene la misma  

pretensión sobre un mismo objeto, siendo este objeto, la casa, pero al 

existir un testamento donde se adjudica a cada una de los hijos, la partición 

de la propiedad, la figura legal de acumulación objetiva y subjetiva no 

aplica, es por ello que la judicatura falla en decidir improcedente. 

Luego de ello, recurren a interponer una nueva demanda, esta vez 

ante el juzgado especializado en lo civil, en el cual solo un hermano, es 

quien ejerce su derecho de acción y realiza la demanda, en este proceso, la 

judicatura, le advierte dos observaciones, la primera es, que en su demanda 

no adjunta poder de representación, y cuanto, a la segunda, la firma de 

abogado que solo presento cello, sin firma, es así que regulariza lo 

observado, y admiten a trámite su demanda. 

Cuando el acusado recibe el caso, tiene derecho legal a responder e 

invocar la fórmula de las excepciones legales alegando que el mismo 

juicio se celebró en otro tribunal y que éste ya dictó una resolución 
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declarando que el caso no era admisible. Se acogió a la excepción de cosa 

juzgada, que prohíbe reabrir un juicio que ya ha concluido. 

Se resuelve la excepción, cuando se llega la etapa procesal de 

audiencia única, es ahí donde debe desarrollarse, y meritar, lo que indica 

en la demanda, con sus medios de prueba y la contestación de la demanda, 

y sus medios de prueba, además de la excepción planteada por el 

demandado quien deberá sustentar dicha pretensión. 

Es así, cuando se ejecuta dicha etapa procesal, se tiene la presencia 

del demandante, más no del demandado, la judicatura en su función siendo 

esta una etapa, solo de ejecución única, prosigue con la misma, en la cual 

primero resuelve la excepción planteada, dictaminándola improcedente por 

no cumplir los requisitos exigidos por ley, en cuanto a los medios de 

prueba admitidos, se consideran la documentación presentada como; los 

testamentos, la inspección judicial, la conciliación, la esquela informativa 

del predio.  Al termino de esta audiencia. La judicatura tiene plazo un 

máximo de diez días para emitir sentencia. 

Al pronunciarse la judicatura, a favor del demandante, en el cual 

señala, que efectivamente existe la división del bien inmueble materia de 

litis, por cuanto esta consignado el testamento formulado por los 

causantes, aunado al precedente vinculante, el cual dictamina directrices 

frente a casos, que tengas similares caracteres de complejidad. En cuanto 

el demandado, apela la sentencia. Y en segunda instancia. 
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 La Sala Superior, reformula el fallo, indicando que, al existir 

entroncamiento respecto a la inscripción del testamento, este no se le 

puedo dar la validez y eficacia, por ello, la propiedad aún se encontraría en 

masa hereditaria, La Sala Superior, como un abuso de derecho y una 

arbitrariedad al no considerar el precedente vinculante, y no haber 

realizado una revisión exhaustiva de los medios de prueba presentados, 

desconociendo estos al emitir pronunciamiento.  

Ante tal arbitrariedad, se interpone recurso de casación. Se prepara 

el escrito pertinente, destacando los agravios hechos en la instancia 

superior y las omisiones atroces que hubo. La Corte Suprema de la 

República, realizando una labor de profilaxis, determina que el caso, sea 

elevado a instancia Suprema, por apartarse inmotivadamente de un 

presente judicial y por vulneración al debido proceso. Los magistrados de 

la Suprema, al pronunciarse, se convierten en instancia y confirman el 

pronunciamiento de la sentencia de prima instancia.  
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III CONCLUSIONES 

 
1.  Como entendemos el derecho constitucional es una forma eficaz de tutela 

judicial si tiene amplias implicaciones sustantivas y procesales. La capacidad 

de hacerlo a través de un método de defensa mínima se define como el 

derecho a acudir a una jurisdicción para defender una posición jurídica que 

supuestamente se infringe o se amenaza. Además, este derecho debe ser la 

base de cualquier procedimiento judicial, siendo el acceso a la justicia la 

primera necesidad procesal ante cualquier otra pretensión de adecuación, 

celeridad y eficacia. La regla trata de la adecuación del método utilizado 

para proteger los derechos sustantivos y de la probabilidad de que el 

resultado del proceso conduzca a la protección del derecho, el cual debe ser 

resuelto en un plazo razonable. 

2. En sentido general, se define como falta el uso de un bien cuando se ha 

agotado la posesión del bien o del derecho. La obtención de un título por 

mediación (testamento o sucesión) tiene distintas consecuencias para el 

primer caso, una de ellas es la determinación de la jurisdicción, aunque en 

ambos casos se trata del problema de la falta de título. 

 

3. En el pleno civil, el cual se lleva acabo de forma extraordinaria, y es ahí 

donde se expone casos suigéneris o sea excepcionales que pasaran a formar 

parte de precedentes judiciales por la complejidad que estos con llevan, así 

como se tuvo el caso de un proceso de desahucio, que se conoce comúnmente 

como ocupación precaria, se establecieron cinco factores, a los cuales se les 

denomina criterios de razonabilidad, en el cual el juez, basa sus argumentos la 

emitir sentencia, al aplicar el precedente judicial, siempre y cuando este 
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precedente cumpla los requisitos exigidos por nuestra carta magna, sino que 

también tienen un efecto adverso sobre el citado proceso -También crea la 

perspectiva de que el caso pueda ser conocido por el Tribunal Supremo en un 

procedimiento de casación, lo que alargaría el tiempo necesario para resolver 

un litigio sencillo. En consecuencia, se determina que la norma es inadecuada 

para el procedimiento. 

 
4. La norma establecida por nuestro ordenamiento en el artículo 547 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil relativa a la estimación de la competencia del 

desahucio especifica el objeto para su fijación (título arrendaticio vencido) y 

la cuantía. Es decir, para valorar la renta como cuantía a partir de la cual debe 

determinarse la competencia, previamente debe confirmarse en el caso 

concreto si existió posesión previamente, es decir si contaba con justo título 

que lo acredite como sujeto que goza de un bien inmueble, de no tenerlo, se 

convierte automáticamente en ocupante precario, y es así que debe de aplicar 

la ley, conforme la normativa vigente lo establece, aun existiendo 

contrariedad respecto a la competencia por cuantía, entre el juez especializado 

y juez de paz letrado, esta controversia no puede quedarse sin resolver. 
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IV APORTES 

 

Entonces a todo lo anteriormente analizado, podemos llevar aportes que ayuden 

con dar lucides práctica, a una realidad imperante, que necesita solución, es por 

eso que se recomienda dejar sin efecto el pleno civil del año dos mil diecisiete. Y 

a su vez, debe implementarse uno nuevo, el cual analice, la problemática 

imperante que ocurre en nuestra sociedad, dar más practicidad a nuestras 

judicaturas, abrirse más juzgados especializados, y tener más personal de apoyo, 

para que los proceso, no sean latos, y no con lleve un gasto dinerario considerable, 

en cuanto al proceso, debe definirse muy claramente cuando se deberá de 

pronunciar un juez civil, frente a un caso de desalojo, cuando se curse una carta 

notarial, habiéndose encontrado un vació legal en ese aspecto, donde los jueces de 

paz letrado, son lo que deberán de resolver esa incertidumbre cuando se cursa 

carta notarial, y en ella se pide el pago de la merced conductiva, y  si es esa misma 

se pide, el desalojo, no son competentes para dar pronunciamiento en ese extremo, 

por ello. Deberá de clarificarse ese extremo en un nuevo pleno civil. 

Por otro lado, se recomienda a los jueces de las distintas instancias, a cumplir 

fielmente los precedentes judiciales, a estar actualizados en su materia de 

especialidad, porque, no puede ser factible, que un proceso de desalojo, llegue a 

instancia Suprema, por apartase inmotivadamente del precedente, más aún, 

cometerse actos flagrantes de arbitrariedad, como se expones en este informe, 

muy detalladamente. 

Para así poder evitar actos arbitrarios que incoan en procesos largos, donde los 

más perjudicados son los justiciables, que recurren ante el órgano jurisdiccional 

para hallar la solución a su problema, siendo el presente caso uno de los cientos de 

miles donde se cometen actos lesivos flagrantes, que a lo expuesto en este informe 



167  

busca dar a conocer esta realidad problemática que acontecen en los juzgados, 

tanto a nivel provincial, como a nivel superior, en donde se entiende que tiene 

mayor praxis en la materia, en este caso materia civil en el extremo de desalojo, y 

no esperar que estas instancias sean inoperantes, y por dicho actuar, lleve recurrir 

al justiciable hasta instancia suprema. 
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